
MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000000049

ATLANTICO, 2025 - 03 - 21
Señor (a):

SANTO TOMAS ATLANTICO
PEREZ SALAS RAINER ENRIQUE-CALLE 10 # 9 A - 87

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PEREZ SALAS RAINER ENRIQUE con Cédula de
Ciudadanía No. 1047359974, por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 608.245), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023011520 del
14 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PEREZ SALAS
RAINER ENRIQUE con Cédula de Ciudadanía No. 1047359974, por concepto del comparendo
No. D08634001000037123802 en cuantía de SEISCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS $ 608.245, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000000248

ATLANTICO, 2025 - 03 - 25
Señor (a):

MALAMBO ATLANTICO
ARAUJO PRIMERA SINDY PAOLA-CALLE 4 A 7 # 5 S 54

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARAUJO PRIMERA SINDY PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1048274679, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($ 1.206.377), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014369 del
14 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARAUJO PRIMERA
SINDY PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1048274679, por concepto del comparendo No.
D08634001000037125580 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS $ 1.206.377, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000000332

ATLANTICO, 2025 - 03 - 25
Señor (a):

SOLEDAD ATLANTICO
TERAN HERNANDEZ DEWIS JESUS-CALLE 81 NO 18E-75

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TERAN HERNANDEZ DEWIS JESUS con Cédula de
Ciudadanía No. 72276721, por la suma de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS ($ 600.746), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016288 del
29 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de TERAN HERNANDEZ
DEWIS JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 72276721, por concepto del comparendo No.
D08634001000037123618 en cuantía de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS $ 600.746, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000000396

ATLANTICO, 2025 - 03 - 25
Señor (a):

BARRANQUILLA ATLANTICO
SOLIS PALACIOS LUIS ALFONSO-CLL 43 2 101

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SOLIS PALACIOS LUIS ALFONSO con Cédula de
Ciudadanía No. 72202820, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 594.056), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018654 del
09 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SOLIS PALACIOS
LUIS ALFONSO con Cédula de Ciudadanía No. 72202820, por concepto del comparendo No.
D08634001000037125159 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 594.056, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.
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